
 

 
AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL 

 
En BOJA  nº 14 de 22 de Enero de 2010 se publican: 

 

Resolución de 29 de diciembre de 2009, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación de Servicios, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos  de 
personas beneficiarias y excluidas de la ayuda con cargo 
al Fondo de Acción Social de:  

 

• convocatoria  de 2008, en su modalidad de 
«Alquileres»,  para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

• convocatoria de 2009, en su modalidad de 
«Préstamos por la adquisición de primera 
vivienda» , para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

 

• convocatoria de 2008, en su modalidad de «Estudios 
destinada al personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

 

 


